
CONDICIONES DEL CONCURSO 

Mantenernos conectados 
tiene su premio

Fechas del concurso: 

• Apertura: 18 de agosto 2022

• Cierre 30 de septiembre 2022

• Anuncio de ganadores: 14 de octubre 2022

Participan todos los clientes de Parque del Recuerdo.

Se entregarán solo 3 premios: un Smart TV LG 43”); una freidora de aire y una experiencia 

Gourmet para dos personas.

Al momento de elegir ganadores se confirmará la actualización de los datos ingresados al 

formulario.

La entrega de premios se comunicará a los ganadores vía telefónica y/o casilla de correo 

electrónico, durante la semana posterior al 14 de octubre 2022.

Los datos personales que un usuario entregue a través del sitio www.parquedelrecuerdo.cl 

serán exclusivamente utilizados para comunicaciones referidas a su contrato, para el envío de 

publicidad sobre productos y servicios de Los Parques Ltda. o sus empresas relacionadas. Los 

datos que se soliciten al cliente serán sólo los requeridos para el cumplimiento de los fines 

señalados, y se conservarán por el tiempo que permita la legislación vigente. Del mismo modo, 

se podrá solicitar la suspensión de comunicaciones promocionales o publicitarias, de 

conformidad a lo dispuesto en Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada y 19.496 sobre 

Protección de los Derechos de los Consumidores.

Al cliente se les reconocen sus derechos de información, rectificación, cancelación y oposición 

de sus datos personales, los cuales podrán ejercer en conformidad con la legislación vigente, 

especialmente en los términos contenidos en la Ley Nº19.628.
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